
Guayaquil, 7 de julio de 2014 

MAXGRYN S.A. MAXGRYNSA 

Señor 

Ricardo Gonzalez Jacome 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MAXGRYN S.A. MAXGRYNSA., en su sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió nombrarlo a usted PRESIDENTE de la 

compañía, por el período de CINCO AÑOS ESTATUTARIOS, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercera la Representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual, en ausencia del Gerente 

General, de conformidad con lo dispuesto en su Estatuto Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominacion MAXGRYN S.A. 

MAXGRYNSA., según consta de la Escritura Pública de constitución otorgada 

ante la Notaria Décima Octava del Cantón Guayaquil, DOCTORA JENNY 

OYAGUE BELTRÁN, el día 24 de abril de 2014, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán el 25 de Junio de 2014. 

Atentamente, 

    rto Gonzalez Reyes 

Secretario Ad-Hoc. 

   

  

Guayaquil, 7 de Julio de 2014 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE, para el cual fui 

constancia de que mi nacionalidad es Ecuatoriana con Ced. 

No. 0927541573. 
REPERTORIS% 2: 553 

Conde Gora, 
La 

Ricardo Gonzalez Jacome * | 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 . 553 

EL REGISTRADOR DE LA PRO Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, : - 

certifica que en es se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): .2 Con|fecha Veintiocho de Julio del 

Dos Mil Catorce qued inscritoj el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

de la compañía MAXGRYN S.A. GRYNSA. A favor de GONZALEZ 

JACOME RICARDO GABRIEL por i plazo de CINCO AÑOS, en el 

   
       

     

      

inscripción 307. 

DEL CANTÓN DURÁN 

total 

Dr. Tony Durán Brito 
¡FGISTRADOR DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN (1) 

    

 


